
 

 



 

 



  

  

  

Guayaquil, 6 de junio del 2017 CNE-DPG-20478| 

  

CER TIC ADO 

La Delegación Provincial de Guayas del Consejo Nacional Electoral, extiende el 
presente certificado provisional de las elecciones de la SEGUNDA VUELTA del 02 de abril de 
2017 

Al señoría): JUAN RIGOBERTO FLORES LOPEZ 

portador(a) de la cedula de ciudadania N.- 1301677769 

válido hasta — 30 de junio del 2017 cualquier tramite tanto privado como público, y que 

sustituye al certificado de votación. 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida 
las especies del proceso eleccionario. 

  

  SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 

 



  

  

  

    

Guayacu! 7 de junio del 201 CNE-DPG-21212 

CERTIFICADO 

ión Provincial ae Guayas del Consejo Nacional Electorai extiende el 
presente cervíicado prov:sona! de las elecciones de la SEGUNDA VUELTA del 02 de abril de 
2017 

   

Aseñoria) ANGELA BENILDA PALMA BERMELLO 

portadoría) de la cedula de ciudadania N - 1301742464 

válido hasta 30 dejunio del 2017 cualquier tramite tanto privado como público, y que 

sustituye al certificado de votación 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida 
las especies del proceso eleccionario. 

El presente certificado es gratuito 30 de junio del 
2017 

Atentamente, 

  

JUSSARA CUCALÓN 
SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 

  

 



 



 


